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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00776-00 

 

Se niega la solicitud de dictar sentencia elevada por el apoderado de la parte actora por ser la 

misma improcedente [023MemorialSolicitaTenerPorNotificado 027CorreoSolicitaDictarSentencia], el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en el  auto de fecha 22 de abril de 2022 [022AutoRequiereDte] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 24 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 042efd9bde7d5f04c098bc98285c8147ea26bcda128422118f2ad71ca818c1fe

Documento generado en 21/10/2022 09:00:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


